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¿Conoces tus derechos antes y durante 
la contratacl6n de un 1e1uro? 

Al contratar un seguro de vida es muy común 
desconocer los derechos que tienes como 
asegurado al momento de adquirir esta 
protección, en caso de algún siniestro, e 
lncluslve previo a la contratacl6n. 

SI conoces bien cuáles son tus derechos, podrás 
tener claro el alcance que tiene tu seguro y 
evitaras imprevistos de último momento para 
estar mejor protegido. 

¿C6mo sab•r cuilles son tus 
d•rac:has cuando contratas un 
se1uro y durante su vlpncla? 

Es muy fácil... 

Como contratante, asegurado y/o beneflclarlo, 
tienes derecho antes y durante la contratación 
del seguro a: 

•Solicitar al Agente que te ofrece el seguro que 
se identifique con la Cédula que le otorga la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o bien, 
si es un empleado o apoderado de una persona 
moral que no pertenece al sector financiero, 
muestre la certificación que le extiende la Comisi6n 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

• Solicitar por escrito Información referente al 
Importe de la comlsl6n o compensación que recibe 
el Intermediario que te ofrece el seguro. Dicha 
información podr~ ser entregada por escrito o 
enviada a través de medios electrónicos. 

En caso de que ocurra un 
siniestro, tienes dancho a: 

• Recibir el pago de las prestaciones contratadas 
en tu póliza por eventos ocurridos dentro del 
periodo de gracia aunque no hayas pagado la 
prima en este periodo, en el entendido que la 
companra aseguradora podrá compensar contra 
la Indemnización la prima correspondiente. 

• Cobrar una Indemnización por mora a la 
aseguradora en caso de retraso en el pago de la 
suma asegurada. 

En caso de inconformidad con tu siniestro, puedes 
presentar una reclamación por medio de la Unidad 
de Atención Especializada. O bien, acudir a la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de SeNicios Financieros, en 
cualquiera de sus delegaciones estatales. 

SI presentaste la queja ante Comisión Naclonal 
para la Proteccl6n y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, puedes solicitar la emisión 
de un dictamen técnico, si las partes no se 
sometieron al arbitraje. 

Conocer a través de la Comisión Nacional para la 
Pmtecci6n y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros si eres beneficiario en una p61iza de 
seguro de vida a través del sistema de lnformacl6n 
sobre asegurados y beneflclarlos de seguros de 
Vida. 
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